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DE LA PROVÜCIA DE CORDOBA.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligea lorias para la rapital de pro
vincia desde que se publican oHcíaliuente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la ntisraa provincia. (Ley 
de 3 do IVovienibre de 1837.)

E^iá^i«t^sKCáásuex&maci&£sfi3í^KznifiEin3sca3?:B3mañBÑií^  ̂sM¿¿n¿n¡HKi

iï,iai3Csaaa3SŒEEnîi2Ty?Eccçsoïcasia^îBiSi:raCTr»^^^^^»i^^^^^^^»m^^Ejî2:i2ïK:i2i:;j3fasx

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id. 45 . * 45
Seis id. 9090
Un año180 ..... 180
S¿ piiilica todos los dias escepto los Domingos
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Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conduelo se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril do 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Min'sterlo do Fonaonto.

REAL ORDEN

limo Sr.: En vista de ia instan- ¡ 
cia de D. Ambrosio Martin Fernan
dez. Maestro de la Escuela incon- 
pleta de Jornilíosde Aliste, provin
cia de Zamora, solicitando licencia 
para asistir durante el próximo 
curso á la Escuela Normal con obje- ■ 
to de estudiar el añode maestro su- J 
perior, y de lo manifestado por el i 
Rector de la Universidad de Sala- ; 
manca, S. M. el Rey (Q. D. G.)se t 
ha servido declarar Que, no obstan- ¡ 
te lo que previene el art 43 de la 
ley general de Presupuestos de 21 
de Julio último, relativamente á 
Ias reglas que deben observarse en 
la concesión de licencias á todos 
los empleados civiles; y siendo un 
caso especial el de la autorización 
que confiere á los Rectores Ia dis
posición 5.® de la i eal órden vi
gente de 23 de Abril de 1864 para 
conceder permiso á los Maestros 
que io soliciten con el solo objeto 
de ampliar los estudios de su car
rera, permaneciendo ausentes de 
la Escuela que sirvan durante el 
curso escolar, se considere vigente 
dicha Real disposición con las pres
cripciones que la misma establece, 
pudiendo por lo tanto conceder los 
Rectores la referida aut rizacion á 
los Maestros cuyo nombramiento 
les compete, y reservándose á esa 
Dirección general y á este Minis
terio el otorgaría á los que no sean 
de sus atribuciones.

De Real órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid20 de Setiem
bre de 1818.»0. Toreno.

Sr. Director general de Ins 
tracción pública, Agricultura é 
Industria.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2001.

Administración provincial de Fo- 
mento.:=Negociado de Montes.

Por decreto de esta fecha he 
acordado se anuncie en el «Boletín 
oficial» por término de 15 dias que 
em pezará á correr y contarse des
de el siguiente al en que a arezca 
este edicto en dicho periódico, la 
subasta para el aprovechamiento 
de la montanera enagenable para 
30 cerdos de engorde ó 300 de vi
da en la dehesa de Pozoblanco, por 
el tipo de 2040 pesetas, la que se 
sujetará h las condiciones regla
mentarias y facultativas letras A. 
y B. insertas en el «Boletín ofi
cial» núm. 71 de 20 de Setiembre 
último, y relación publicada en el 
núm. 66 del citado mes, cuyo dis
frute empezará desde la aproba
ción del remate hasta el 31 de Di
ciembre próximo, previo ingreso 
del 10 por 100 en la Caja dei Te
soro.

Este acto tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de dicho pue
blo á las 12 del dia en que ha de 
verificarse, ante el Alcalde y un 
Delegado del Distrito.

t órdoba 10 de Octubre de 1878.

El Gobernador^ 
Enrigne do Leg-ama,

j Núm 2026.

Encargo á los Sres Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y del 
ramo de vigilancia, procedan y 
practiquen activas y eficaces dili
gencias para hallar el paradero de 
la jóven María Antonia Rodrí
guez de las señas que á continua
ción se espresan, y caso de ser ha
bida la pongan á disposición del 
Sr. Alcalde de Torrecampo.

” Córdoba 14 de Octubre de 1878.

El Gobera ador, 
Enrique de Leguina'^

Señas.

De 16 años de edad, estatura 
regular, color moreno claro bas
tante basto, viste ropa del pais, un 

; refajorajado de algodón,un pañue- 
i lo encarnado por el cuello y otro 

de igual color de cuadros por la ca
beza.

Núm. 2027.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia Indi
viduos de la Guardia Civil y fiemas 
dependientes de mi autoridad pro
cedan y practiquen activas yeti- 
caces diligencias para hallar el pa
radero de un caballo de las señas 
que á continuación se espresan y 
caso de ser habido lo pongan á 
disposición del Sr. Juez Decano de 
Málaga con las personas en cuyo 

poder se encuentren, si no acredi
tan su legítima adquisición, 

Córdoba 15 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina^

Señas.

Color castaño oscuro, de seis 
años y herrada.

Núm 2028

Encargo á los Sres. Alcatd0s.de 
*os pueblos de esta provincia, in
dividuos do la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero de Alonso Merchán Gar
cía, natural de Tolós, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición 
del Sr. Juez Decano de Málaga,

Córdoba 15 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 2035.

En poder del Sr. Alcalde de 
Santa Eufemia se encuentra depo
sitado un burro rucio claro con lu
nares en los eostil'ares, de 14 á 16 
años y tuerto del ojo derecho.

Lo que se anuncia ai público 
para que su dueño pase á recoger]o 
previa justificación.

Córdoba 15 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,
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Núm. 1998,

Diputación provincial de Córdoba.
Contaduría de los fondos del presupuesto provincial. =Mes de Octubre del año económico de 1878 d 1879,

JOZCADOS,
Núm. 2013.

Juzgado de primera ins
tancia de Montore.

DISTRIBUCION de fondos por capítulos y artículos para satisfacer as obligaciones de dicho mes, formada 
por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 2 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha, aprobada en sesión de 8 de Octubre de 1878.
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tínico.

Sección primera.—Gastos obligatorios.

Capítulo l.=Ádministración provincial.

Personal de la Diputación. . . •
Idem de la Comisión de exámen de cuentas mumcipales y 

de Pósitos.
Material de la Diputación de fondos provinciales.
Idem de la comisión de exámen de cuentas municipales y de 

pósitos.
Sueldo del Archivero y del Depositario de fondos provinciales.
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones es

peciales.
Material de estas Comisiones. . *
Sueldo de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes. 
Material de Arquitectura.

Capítulo II.=Servícios generales.
Gastos de quintas.
Idem de bagajes. . « , ,
Ídem de impresión y publicación del «Boletín onciai.» 
Idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas.

Capítulo IIl=0bras públicas de carácter obligatorio.
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales.

Capítulo IV.^Cargas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la prov ncia. 
Pensiones concedidas legal mente. ,•
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autori

zación.

Capítulo V.—instrucción pública.
Junta provincial del ramo. •
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento del Instituto de segunda enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

! sostenimiento de la Escuela normal de Maestros.
.Idem id. id de la Escuela normal de Maestras. •
Sueldo det Inspector provincial de primera enseñanza material 
Subvención ó suplemento que abona la privincia para el sos

tenimiento de la Academia de Bellas Artes.
Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo VI.=Beneflfíencia.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de los Hospitales,
Idem id, id. de las Casas de Misericordia.
Idem id id. de las Casas de Expósitos.

Capítulo VII.=Correccion pública.
Gastos de cárceles.

. Capítulo VIIL—Imprevistos. 
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección según da.^Gastos voluntarios.
Capítulo II —Carreteras, 

fonstruccion de carreteras que no forman parte del plan ge
neral del Gobierno.

Capítulo IV.=0tro6 gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés povincial.

Total general. _______ _j

Artículos

Pesetas.

Total 1 
por capítulos.

Pesetas.

Total 
por secciones.

Pesetas.

5227 70 1

750
864 58

20 83
624 58 Í
208 12 '
225
749 79
20 83 j

187 50
352 29
333 1
83 33

833 33

>

145 83 .
235 72 )

3250

720 83 1

3889 85

982 84
390 42
354 16

1022 33
375
250

10562 44
7383 96

18516 35

83 33

2916 66

54977 37

39354 16

8591 43

1789 45 

»

3631 55

7985 43

j 36462 75

83 33

2916 66

54977 37

39354 16

61460 60

94331 53

155792 13

En Córdoba á 30 de Setiembre de 1878.^E1 Contador accidental de fondos provinciales, Juan Antonio Gon- 
zaífl)s,=V.* B.’, El Ordenador de pagos, Ricardo Belmonte.

Don Manuel Fernandez Loaysa, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad etc.

Por el presente se cita á los 
parientes mas cercanos de Don 
Antonio ^'aria Cubero y Cubero, 
que reside en Puerto Rico, emplea
do en la Contaduría de Hacienda de 
aquella isla, natural de Villafran
ca. de este partido, para que en el 
término de ocho dias á contar des
de la fecha de la última inserción 
de este edicto en la «Gaceta de Ma
drid» y «Boletín» de esta provin
cia, comparezcan en Ia sala Au
diencia de este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia.

Montoro siete de Octubre de 
mil ochocientos setenta y ociio.— 
Manuel F. Loaysa.—El actuario, 
Juan Antonio de Lara

Núm. 2016.
Juzgado municipal del dis
trito de la derecha de esta 

ciudad.
ron Emilio Fleury de la Caite, 

Abogado y Juez municipal del 
distrito de la derecha de esta 
ciudad.

Hallándose vacante el carg i de 
secretario suplente de este Juzga
do, he dispuesto se provea confor
me á lo dispuesto en la ley orgá
nica del poder judicial y reglamen
to de diez de Abril de mil ocho
cientos setenta y uno, para que en 
el término de quince dias se presen
ten los que deseen,solicitudes docu 
mentadas con arreglo á lo dispues 
to en precitada ley.

Córdoba nueve de Octubre de mil- 
ochocientos setenta y ocho, Emi
lio Fleury de la f alle. = Por su 
mandado, Juan de Dios de Rojas y 
Garcia.

Núm. 1999.
Juzgado de primara ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad da 

Córdoba.
Don José Gonzalez Perez, Juez de 

primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza por término de 
veinte días á Narciso Colomer y 
D. Antonio Maria Cubero, para 
que se presenten en este Juzgado, 
para la práctica de cierta diligen
cia á virtud de ecsorto del Juzgado 
de primera instancia de Puerto 
Rico.

Dado en Córdoba á veinte y 
uno de Setiembre de mil ochocien-
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toa etenta y ocho.—Goizalez.= ! 
Por mandado de S. S., Manuel 
Guillen,

Nûm, 2020.
Don José Gonzalez Ferez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad y su 
pa tido.
Por el presente edicto se cita à 

don José Castro y.$us hijas doña 
Micaela y doña Encarnación Cas
tro, que parece son de Torre Don 
Gimeno, y las señas de dichas se
ñoras, la primera de estatura re
gulár, pelo rubio oscuro, morena, 
delgada, soltera, de unos veinte 
años de edad; y la segunda de unos 
quince años de edad, soltera, pelo 
negro, morena delgada, ojos ne
gros grandes; vestidos decente
mente; para queen el término de

! diez días contados desde la inser
ción de este edicto en la «Gaceta 
de Madrid» comparezcan en este 
Juzgado á prestar cierta declara 
cion en la causa que se sigue sobre 
estafa de prendas propias de dona 
Francisca Pariente y Nuñez, mu
jer de D. Juan de Dios Perez de 
Luque; apercibidos que de no com
parecer se procederá á lo que cor
responda con arreglo á la Ley,

Córdoba doce de Octubre de 
rail ochocientos setenta y ocho.— 
José Gonzalez Perez.=Ei Escri
bano, Antonio Ravé del Castillo,

Núm. 2023. 
Juzgado muaicipai de 

Mon toro.
Don Andrés Gonzalez de Canales 

Piedrahita, Juez municipal su

plente de esta ciudad, en eger- 
cicio.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Miguel Calvez Arco (á) 
Jonguito, naturaly vecino de Mon
tefrío, provincia de Granada, sol
tero, jornalero y de veinte y cinco 
años de edad, para que en el tér
mino de veinte dias contados desde 
la inserción del presente en la «Ga
ceta de Madrid» y en los «Boletines 
oficiales de la provincia de Gra
nada y Córdoba, comparezca en 
este Juzgado á celebrar juicio de 
faltas por lesiones á .luán del Ro 
sal Bueno, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el 
perjuieioquehaya lugar, de con
formidad con lo dispuesto en ei 
articulo 939 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Dado en Montoro á doce de Oc

tubre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Andrés González Canales, 
--Por mandado de S S., Martin 
Leal.

Ñúra. 1962. ~
COMPAÑIA 

de los ferro-carriles de lífadrid á 
Zaragoj^a ÿ á Alicanle.

Aviso al público.

Esta compañía tiene el honor 
de poner en conocimiento del pú
blico que desde el 1.’ de Octubre 
próximo quedan excluidos de la 
tarifa A. V núm. 1 el petróleo 
schiste y demás aceites minerales 
designados á las estaciones com
prendidas entreSigrenza y Terrer, 
así como tara bien que se excluyen 
totalmente dichos artículos de la 
tarifa especial A. V. núm. 4.

Madrid 14 de Setiembre de 
1878.

^Núm. 1992,

Universidad literaria de Sevilla.
AfiüNGIO.

^e hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de tO de Agosto de 18S8 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sussoliei-^ 
ludes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, ea el premiso término de c dias, á contar desde la publicación del presente ea el «BoSetia 
oticiab de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias. Pueblos

Clase 
de 

la escuela. Categoría.

DOTACION.

Retri
buciones.

Casa 
ó 

asignación 
para ella.

Fondos 
de 

que se pagaPersoual, Material.

Córdoba. Belalcázar. Niños, Elemental. 1100 275 150
Badajoz. Benquerencia. id. id. 825 206 25 206 25 Tiene.

id. Aljucén. id Incompleta. 368 92 92 id.
Huelva. Berrocal. Niñas. Elemental. 416 50 104 50 id. «5

id. La Granada id. id. 416 66 104 12 50 50
Cádiz. Grazalema. id. id. 833 25 208 31 No se cal

culan. Tiene.
id. Villaluenga. id. id. 625 156 25 125 id.

id Prado del Rey. Párvulos. <sn 365 No se cal
culan. No se cal

culan. id.
Sevilla. Cazalla de la Sierra. Niños. Auxiliar. 450 —

id. Villanueva del Ariscal. Niñas. id. 183 =S

Sevilla 9 de Octubre de 1878. ’ El Hector, Alanuel Laraña.
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ASUMIOS*

ANUNCIO.
La nueva Ley de reemplazos, 

con notas y formularios para su 
mas fácil aplicación, por 1) José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provincia'es de 
Albacete, y D. Agustin Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8.", 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete =D. José Maria Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal »=D. Agustin Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47. _ _

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

YERBAS Y BELLOTA.
A voluntad de su dueño se ar

riendan desde el dia hasta el pri
mero de Abril próximo venidero 
los aprovechamientos de yerba y 
bellota de los quintos de Sa dehesa 
de Garaonosas, término de Espiel: 
las personas á quienes convengan 
pueden dirigiese al propietario de 
dicha dehesa D. Joaquin Gallardo 
y Ramírez, en la villa de Pedroche,

PEGUJARES.
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Exce- 
entísimo Sr. Marqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Áyuntanaie ulos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones ^'e 
gastos é ingresos, cuen
tas de .Alcaldía y De
positaría, idí 'am ionios, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad s 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos, 5^6 ha
lla de venta en la hn- 
pronta del “Üiarío dé 
Córdoba,, 5an Fernan
do 54 y luetrados ,X,

Fadurás de cupones 
00® arreglo al ditimo 
modeto, Sé tallan de 
vesta «a la imprenta de 
este períodwo san Fí:r- 
rsed© 34 y leiy^doí W-

La B eacficcncia en España. i 
por el Dr.D. Fermio flemaodez Igle | 
sias.

Jefe de la Sección de Benefieen^ 
cía en el Minislerio de la Goberna
ción. '

Exposición hístorico-críLica de * 
este importante servicio admioislra- [ 
livo, de Ian honrosos precedentes en j 
España, obra única en su género. 1

Consta de seis libros, con ulili- j 
timos apéndices, algunos de documen
tos ioédilos ínteres antes, y dos to
rnos en 4. con toas de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave ■ 
siade la Parada, 10, 3." Madrid, y 
en las principales librarias de Es
paña _

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS. !
Historia de la Guerra franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos ; 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da de! imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por Ü. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha ceoso- 
rado esta obra en los lérnunos más 
lavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que consiiluye un inleresanle y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa- 

1 ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ala teoría y à la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peoiienciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penalesde Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casado! 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla- i 
zueia de Santa María, a m, 3. Pro- ’ 
cío, 20 rs.
s*ll>V.ftUrJ^MLH1.4*.‘'.Al3<>^' JM ^í.^ta^^^'Utn ■rtUrf^M lH ...........

HOSPEDERIA DE CERVELLON. ¡
Este grandioso y elegante Esta

blecimiento, construido de nueva 
planta, se halla montado á la altura 
de los primeros de España, y suser- 
vicio puede competir en lodos los ra
mos con los menores de su clase 

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las fortunas. 

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos selectos y abundantes.—Coci
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos. Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba.—Saravias núm. 5,

Presupuestos, liquida- j 
clones, relaciones, cuen^ 3 
tas generales y mensua’ 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de BeneOcencia. ‘'"e en’ ¡ 
cuentrau en la Ímprea- j 
la del «Ííiario de Córdi> j 
ba,5, Letrados 16 y IH y | 
San Fernando nám, 34, j

A la Guardia civil. i 
Bequisitorias, reci-5 

! bos de haberes y de’ 
1 presos, fee hallan de ven- 1 
; la en la Imprínla, Ubre- 3 
■ ría y UtograUa daU ia* ‘ 
j río de Córdoba,» calle 
; de 5an Fernando núme- ' 
3 ro 521 y Letrados VS,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y üs^ 
las de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados ib y ^S y í^ao 
Fernando 54.
KMVwtaMu. ^*1«^—Mk»:- - » f <w*tvx>.r—T*^4«f-ki Cai'K,;ia<j *{» ra*oíaí3..fr 

BELLOTA.
En la dehesa de PendoliUas, 

propiedad del Exemo. Sr. Marqués 
de Benamejí, se admiten cerdos 
graniUeros y de á vara. Para tra
tar en esta ciudad, calle de la Pal
ma núm. 5.

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D. Angel Sanches y Garcia, 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
, Dentro de! corriente raes quedará 

terraiuado este ¡raporlanlísirao libro, 
; que se halla en prensa y constará de 
í más de 700 páginas en cuarto espa- 
i Bol, cou extensas explicaciones para 
; cada uno de los capítulos de la nueva 
= ley que en breve se insertará en la 
J «Gacela,» toda la legislación á ella 
; relativa ordenada también por capí- 
3 lulos, y abundantes formularios pa- , 
' ra toda clase de operaciones, actos, ’ 
; espedieutes y reclamaciones sobre 

quínlas.
, El precio de suscrícion por cada 
i ejemplar, cinco pesetas franco de por- 
' le, si se abona en letra de fácil cobro 
! basta el día 13 de Setiembre. Tras- 
i currído este plazo costara seis pese

tas, Los sellos de comunicaciones solo
, se admiliráu cerlihcando la carta; y 
i no se serviráu pedidos que no sc ha- 
t «a la remesa de su valor.
í

Juzgados municipales.
Modelación impresa 

para el servicio de sut? 
oticinas. Se expenden en 
la Imprenta del Diario.

íXkNSTIfüClON.
Leyes muaicipal y provincia no- 

vísimasde 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas coa las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di- 
cierab’'e da 1876 disposieioues cora- 
pinoro tari as de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun- 
laminnbs y de Diputados; Ley elec
toral novísima de Diputados à Cor
tes y Ley penal para los delitos cinc- 
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro ■ 
viucial; Organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso-adrai- 
olstraUvos y proeedimieoto ante las 
mismas; Legislación sobre compe
tencias, extranjeros, obras públicas, 
conlralaciou de servicios y obras pu 
blicas, montes públicos, existeu-'m 

■ facultativa de los enfermos robres, 
¡ Administración y fonUbilidad de ia 

Hacienda pública, procedimiento líe 
a[iremio, ensanche de las poblacin - 
líes, enajenación forzosa, Asneiacien 
general de ganaderos y otras mu
chas más dísposicUyies en forma de 
nol5s.

Tercera edición, aoraenlada con- 
siderahlemeute é ilustrada con finias 
y con la doctrina de la Jurisprudeu- 

‘ cía administrativa, por D. Andrés 
i Bias, Jefe de Adminislraciou del Go

bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Facultad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho aduiinislralivo, ex-Diputado 
à Córtes, Itocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Diputaermprovin- 
cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 

i fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
‘ del Ilustre Colegio de Madrid.
! Esta obra se compone de un lo

mo en 4.° de unas 700 páginas.
Su precio en luda España: tres 

pesetas.
Obra del mismo autor.—Derecho 

civil aragonés.—Un tomo en 8mayor 
de más de 500 páginas. Su precio en 
toda España cinco pesetas,

Los pedidos de arabas obras ai 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óásu domicilio, Santiago, 2, y el 
mismo los renúiirá francos de porte, 
previo pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomeo.

FUiacioues y citación 
; nes para los ijuinlos. Se 
; espenden en la ímpren* 
j ta de este penó 'ico. í
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